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OTORGADA POR: 

EDISON EDUARDO SÁNCHEZ OCAÑA y CARLOS WITBERTO SÁNCHEZ 

FREIRE 

A FAVOR DE: 

ESPONSABILIDAD LIMITADA AMBATOL CIA. LTDA    
CUANTÍA: 

77.500 USD 

COPIAS: 

OOOO OOOO 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, 

hoy día. viernes doce. de. septiembre del año _dos..mil catorce. Ante mí, 

DOCTOR CARLOS HERNAN CEVALLOS RUIZ, NOTARIO SEXTO DEL 

CANTÓN AMBATO, comparecen, la compañía AMBATOL CIA. LTDA, 

legalmente representada por los señores EDISON EDUARDO SÁNCHEZ / 

OCAÑA, portador de la cédula de ciudadanía número 160019674-3, de 

ocupación Comerciante, y CARLOS WITBERTO SÁNCHEZ FREIRE, 

portador de la cédula de ciudadanía número 160012038-8, de profesión 

Doctor en Contabilidad, en sus respectivas calidades de Presidente y 

Gerente General de la compañía AMBATOL CIA. LTDA., conforme se infiere 
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de los nombramientos que se acompañan como documentos habilitantes. 

Los señores EDISON ÉDUARDO SÁNCHEZ OCAÑA y CARLOS 
WITBERTO SÁNCHEZ FREIRE. Los  sempareciagies son: mayores de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en este Cantón Ambato, Progincia 

  

de responsabilidad limitada AMBATOL CIA. LTDA., al tenor de las siguientes 

estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTE:: Comparece al otorgamiento 

y suscripción de esta escritura 2 pública, la .29mpA ¿AMBATOL C CIA. JIDAÍ 

legalmente representada por los señores EDISON EDUARDO SÁNCHEZ 

OCAÑA, portador de la cédula de- éludadanía número 160019674-3, de 

ocupación Comerciante, y CARLOS WITBERTO SÁNCHEZ FREIRE, 

portador de la cédula de ciudadanía número 160012038- 8, de profesión 

Doctor en Contabilidad, en sus : respectivas . «calidadel” de Presidio y 

Gerente General de la compañía A AMBATOL. CIA. LTDA. eS j 

  

   

    

AZ 

Los señores EDISON EDUARDO SÁNCHEZ def A 

WITBERTO SÁNCHEZ FREIRE/son ecuatorianos, deme adés $n ph 

de estado civil casados, mayores de “bdad y cbr empebis para 

contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía 

AMBATOL CIA. LTDA se constituyó con un capital de diez mil dólares de los 

Estados Unidos de América, mediante escritura pública otorgada” alta e 

Notario Séptimo del cantón Ambatú! el dro A Eeptieibia dél año dee miP 
tres, inscrita en el Registro Mércanti-del Cantón "Ambato; bájo el núl to 

cuatrocientos uno, el veintinueve de septiembre del año dos mil tres. DOS.” 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notarld “Séptimo del cantón” 

Ambato el cuatro de' octubre del año dos mil cuatro; inscrita en el ReÑi sto. 

Mercantil del Cantón Ambato, bajo el húmero cuatrociótitos sesenta y ds été; 

el quince de octubre del año dos mil cuatro, la compañía aumentó su chital z 

a ciento treinta y ocho mil dólares de los Estados Uhidos de América y y 

reformó su estatuto. TRES.- Mediante” escrtura” publi ica otorgada ante” el 
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cuatrocientos noventa y ocho, el catorce de septiembre del dos mil cinco, ta 

compañía aumentó su capital a la suma de doscientos cuatro mil quinientos 

cuarenta dólares de los Estados Unidos de América y reformó su estatuto. 

CUATRO - Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo del 

cantón Ambato el trece de diciembre del dos mil siete, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Ambato, bajo el número ochocientos cuarenta y ocho, el 

veintisiete de diciembre del dos mil siete, la compañía aumentó su capital a la 

suma de doscientos noventa y seis mil doscientos setenta dólares de los 

Estados Unidos de América y reformó su estatuto. CINCO.- Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notano Séptimo del cantón Ambato el 

dieciocho de octubre de dos mil diez, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Ambato, bajo el número setecientos noventa y tres, el diecisiete de 

noviembre del dos mil diez, la compañía AMBATOL CIA. LTDA. amplió su 

objeto social, aumentó su capital social a la suma de trescientos Teciséis mil 

doscientos setenta dólares de los Estados Unidos de América (USD. 

316.270), y reformó su estatuto SEIS.- La Junta General Universal de Socios 

de la compañía, legalmente reunida el diecinueve-de. .agosto..de--des-—mil 

catorce, resolvió, por unanimidad, aumentar el capital social y reformar el 

estatuto, todo de conformidad con el ejemplar auténtico del acta de la 

mencionada Junta que se incorpora como habilitante. TERCERA.- 

AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMA AL ESTATUTO.- Con estos 

antecedentes, los señores EDISON EDUARDO SÁNCHEZ OCAÑA y 

CARLOS WITBERTO SÁNCHEZ FREIRE, en sus respectivas calidades de 

Presidente y Gerente General de la compañía AMBATOL CIA. LTDA,, 

declaran: UNO.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- Se aumenta el capital 

social de la compañía AMBATOL CIA. LTDA. en la suma de SETENTA Y 

SIETE MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD. 77.500) mediante la suscripción de setenta y siete mil 

quinientas (77.500) nuevas participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados “Unidos de América cada una, 

aumento que se paga capitalizando las cuentas “utilidades no distribuidas 

del año dos mil trece” / “compensación de créditos" en las cantidades y 

proporciones detalladas en el cuadro de suscripción y pago del aumento de 
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capital que es parte del acta de la unta, General Unilergal de Socios dr. 4 

diecinueve de agosto del ¿ño dos mil Satorce. Parfeccianado, el aumerta, eh o 

capital social de la compañía AMBATOL ClA. LTDA, asciende a la surja. de 

TRESCIENTOS NOVENTA | Y TRES, ¿MIL ¡SETECIENTOS SETENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS PE AMERICA. (4SD..393770) 

dividido en trescientas noventa y tres mil setecientas setenta (393.770) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles. gdl dólar. de los 

Estados Unidos de América cada una, REFORMA, AL ESTATUTO;- Se 

declara reformado el artículo cinco del Astatuto 9 compañía AMBATOL 

CIA. LTDA., el mismo que en adelante dirá; “ARTICULO CINCO.- CAPITAL 

SOCIAL.- El capital social de la compañía es de TRESQIENTOS NOVENTA 

Y TRES MIL SETECIENTOS SETENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD, 393,770), dividida en TRESCIENTAS 
NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTAS SETENTA (393,770) participaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles, cuyo valor nominal es el de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una." CUARTA.- DECLARACIONES 
JURAMENTADAS.- Los señores EDISON. EDUARDO SÁNCHEZ OCAÑA y 

CARLOS WITBERTO SÁNCHEZ FREIRE,. en sus respectivas calidades de 

Presidente y Gerente General de la compañía AMBATOL CIA, LTDA., 

declaran, bajo juramento, lo siguiente: a).- Que el. capital suscrito gn el 

  

  

aumento de capital anterior se encuentra totalmente, pagado; h).- Que el 

capital suscrito en el presente aumento está correctamente integrado;, C).-. 

Que los socios que suscriben .el aumento de. capital son todos de 

nacionalidad ecuatoriana; d).- Que, a la presente fecha, la compañía no tiene 

contratos con el Estado ni con ninguna entidad.gdel Sector Público; e).? Que 

todos los datos y la información consignada en estenatetumento públicg son 

reales y fidedignos. QUINTA.- CUANTÍA.- da _cuantia de esta escritura 

pública equivale a SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS DOLARES DE:LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 77,500). SEXTA.- PETICIONAL. 

SEÑOR NOTARIO.- Sírvase, señor Notario, agregar. las demás formalidades 

de estilo para la plena validez de, este instrumento, f) DR. FREDDY 

RODRÍGUEZ GARCÍA ABOGADO.- MAT. N* 18-199175, DEL C.N.J. ; y, AB. 

MARÍA FERNANDA ZAMORA CASTILLO ABOGADA.- MAT. N? 18-2014-19 
DEL C.N.J. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con. las ¡documentos agexos. 

y habilitantes que se incorpora queda elevada a escrituta pública, con toda 
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su validez legal.- Se agregan los comprobantes de pago de los impuestos de 

alcabalas a la escritura matriz. Yo el Notario para extender el presente 

instrumento, cumpli previamente con todos los deberes legales del caso.- Y 

leida que le fue, por mí el Notario integramente y en alta voz esta escritura a 

los: comparecientes, aquellos ratifican y suscriben conmigo en unidad de 

acto, quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaria, de todo lo cual 

doy fe 
79% 

  

EDISON EDUARDO SÁNCHEZ OCAÑA OA co (60049 6143 

  

CARLOS WITBERTO SÁNCHEZ FREIRE a 

COLE 12 (0233 y e 

SE OTORGO A NTE MI Y EN FE DE ELLO O' TORG STA TERC RA COPIA Y F RMADA LLADA EN 
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Dr. Carlos Hernán Cevallos Ruiz 
NOTARIA SEXTA DEL CANTON AMBATO Sucre 09-40 entre Guayaquil y Quito | 

  

    

  

Junto al Palacia de Justicia TELE- 2421697. 0982452105 j o    
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CANTÓN PARRE ZONA 

  
13) DEKJUNTA 
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MBATOL.< www.ambatolferreteria.com r 

trábajamos para crecer juntos... 

—_—_—— " _— 

Ambato, 8 de octubre del 2012. 

  
  

Señor: 

CARLOS WITBERTO SANCHEZ FREIRE. 

Ciudad 

De mi consideración: 

  

Por el presente tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Universal de Socios 

de la compañia AMBATOL CÍA. LTDA. reunida el día 6 del mes de octubre del año 

2012. le eligió a usted para que se desempeñe en el cargo de Gerente General de la 

compañía por un periodo de tres años de acuerdo al artículo 22 del estatuto social de la 

compañía, para que la represente legal. judicial o extrajudicialmente y las demás 

funciones señaladas. 

La compañía AMBATOL CÍA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública del día 

l del mes de septiembre del año 2003. otorgada ante el Notario Séptimo del cantón 

Ambato. doctor Redrigo Naranjo Garcés: y legalmente inscrita en el Registro Mercantil     

  

Sr. Edison Eduardo Sánchez Ocaña. 

PRESIDENTE. 

Ambato. 8 de octubre del 2012. 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de AMBATOL CIA. LTDA, 
1 

, 

CG 
a 

Dr. Carlos Witberto Sánchez Freire 

C1160012038-8 

  

 



  

NOMBRES : 
$ CEDULA: 

NACIONALIDAD: 
DIRECCION: 

e a 

CARLOS WITBERTO SANCHEZ FREIRE. * 

- 160012038-8 
ECUATORIANA 

- URB. FENIX FICOA 

0983 
Razón: Queda Insertto con el No, 

      

teínin Pelacios Perez 

o 

el presente nombramiento en el Reglstro Mercandll 

Ambato . 15001. 
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E Registracos Macantil 
a 

¡En del Canión Ambato 
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BATOL:< S www.ambatolferreteria.com c 

rá Trábajamos para crecer juntos... 

Ambato, 8 de octubre del 2012. 

    

Señor: 

EDISON EDUARDO SANCHEZ OCAÑA. 

Ciudad 

  

De mi consideración: 

Por el presente tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Universal de Socios 

de la compañía AMBATOL CÍA. LTDA. reunida el día 6 del mes de octubre del año 
2012. le eligió a usted para que se desempeñe en el cargo de Presidente de la compañía 
por un periodo de tres años de acuerdo al artículo 20 del estatuto social de la compañía. 

La compañía AMBATOL CÍA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública del día 

l del mes de septiembre del año 2003, otorgada ante el Notario Séptimo del cantón 

Ambato. doctor Rodrigo Naranjo Garcés: y legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

el día 29 del mes de septiembre del año 2003. bajo el número 401. 

  

Sr. Carlos Witberto Sanchez Freire 

GERENTE GENERAL. 

ínbato, 8 de octubre del 2042. 

Acepto dl nombramiento de PRESIDENTE de AMBATOL CIA LTDA. 

  

    Edison Eduardo Sánchez Ocaña. 
CI 160019674-3 

 



  

    

o A LAA mi 

NOMBRES: * EDISON EDUARDO SANCHEZ OCAÑA. 

f CEDULA: 160019674-3 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

DIRECCION: CDLA. OSCUS 

p 098h 
bn: Queda Inscrito Con A rl 

reee nombramjegta pep pppoo Mercantil 

Ambato 

       E Registrador Mercantil 

Esñ del Cantón Ámbato 

 



AMBATOL CIA. LTDA. 

  

En la ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua, a los diecinueve dias del mes de 
agosto del año dos mil catorce, a las dieciocho horas, en la sede social de la compañía 

AMBATOL CIA. LTDA,, ubicada en la calle Rodrigo Vela No. 10-20 y Jácome Clavijo, se 
encuentran reunidos los siguientes socios: señor Gualberto Salomón Sánchez Altamirano 

propietario de 136.812 participaciones, señora Jazmina Elizabeth Sánchez Altamirano, / 
propietaria de 57.380 participaciones; señor Carlos Witberto Sánchez Freire? propietario 
de 16.020 participaciones; señor Jorge Medardo Sánchez Freire, propietario 4e 31.829 
participaciones, representado por su Apoderado Especial, señor Raúl Gustavo Sanchez 
Freire, conforme se infiere de la escritura pública que contiene el poder especial que se 
agrega al expediente de esta Junta; y, señor Edison Eduardo Sánchez Ocaña Aropletario 
de 74.229 participaciones. Las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una. Por consiguiente, al encontrarse presente el ciento 
por ciento del capital social de la compañía, el señor Carlos Witberto Sánchez Freire 
mociona que, amparados por lo que disponen los artículos 119 y 280 de la Ley de 
Compañías, se constituyan en Junta General Universal de Socios, para tratar y resolver 

sobre los siguientes puntos: 

1.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL. 

2.- REFORMA AL ESTATUTO 

3.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. 

La moción de instalarse en Junta General Universal de Socios y el orden del día 
propuesto son aprobados por unanimidad. Dirige esta Junta el señor Edison Eduardo 

Sánchez Ocaña, Presidente de la compañía, y actúa como Secretario el Gerente General, 
señor Carlos Witberto Sánchez Freire El señor Presidente declara legalmente instalada la 
Junta, y dispone que se trate el primer punto. 

1.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL. 

interviene el señor Carlos Witberto Sánchez Freira, quien manifiesta que es necesario 
realizar un aumento de capital, con el fin de fortalecer financieramente a la compañía. Por 
lo expuesto, mociona que el aumento de capital se lo realice por la suma de setenta y 
siete mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América (USD, 77.500), mediante la 
suscripción de setenta y siete mil quinientas (77.500) nuevas participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar cada una, aumento de capital que se pagará 
capitalizando las cuentas “compensación de créditos” y “utilidades no distribuidas del año 
2013”, en las cantidades y proporciones que constan en el cuadro de suscripción y pago 

del aumento de capital que ha sido preparado con la Contadora de la compañía, y que 
también deberá ser aprobado en esta Junta; perteccionado el aumento, el capital social 
ascenderá a la suma de trescientos noventa y tres mil setecientos setenta dólares de los 
Estados Unidos de América (USD. 393,770), dividido en trescientas noventa y tres mil 
setecientas setenta (393.770) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 
dólar cada una. Añade que el aumento de capital, en los términos propuestos, modificaria 
el porcentaje de participación de cada socio en el capital social de la compañía, por lo que 

 



los socios señores Gualberto Salomón Sánchez Altamirano y Edison Eduardo Sánchez 
Ocaña deberán 'feñunciar a su, derecha. : , en la 
proporción que les corrésponde, + k tos démás 
socios, quienes aumentarán el capital en“uña 
Salomón Sánchez Altamirano está de acuerdo 
moción, y en el mismo' sentido se 
somete a votación y la Junta > 

   

   

    

    

  

       

    

    

(USD. 77.500), mediante la suscipción de setent 
participaciones, iguales, acumulativas'e 1 fidivis 

no distribuidas del año 2013", en las cantidades y leia t ¿ que có 
de suscripción y pago del aumento de Capital qué se “adjunta. para 
integrante de esta acta y que también es aprobado por 
socios, señores Gualberto Salomón Sánchez Altamirano y Edison . 
Ocaña, renuncian a su derecho proferente para aumeritar él capital social 
que les corresponde, ya que están aumentando el capital social en ún po menor, 
renuncia que la hacen a favor de los demás socios, señora Jazmina Eli hez 
Altamirano y señores Carlos Witberto Sánchez Freire y Jorge Medardo * re, 
quienes aumentan el capital en una proporción mayor. Pi F 
capital social de la compañía asciende a la suma de TRESCIENTOS Ni mes ” 
MIL SETECIENTOS SETENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 3 AMÉRICA. 
(USD. 393.770), dividido en TRESCIENTAS NOVENTA Y TRES MIL ENTAS 
SETENTA (393.770) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dé) pr caca 
una. Todos los socios manifiestan sl cel conformidad. cone, de, 
pago del aumento de capital, y conal 'núthero de partisipatlones. que les CÓITespO! 
cada uno de ellos, una vez perfeccio ado E trampa ¿umieñto de a 

2 

El señor Presidente dispone que se trate el siguieñte punto.del orden del días 

     

   

  

  

  

2.- REFORMA AL ESTATUTO 

    
interviene el señor Edison Eduardo Sánchez Ocaña, Presidente de la: compañía, quien 
manifiesta que, en armonía con la resolución adoptada en.el punto anterior,:es nacesario 
reformar el artículo cinco del estatuto, que sé .refier»: ai capital sociak «modificando 
exclusivamente el monto de dicho capital, por ta: que:elewa-a-moción esta. propuesta. La 
moción es apoyada por tedos los socios. . El señor Presidente la somete ¡a:votación y la 
Junta resuelve: . 2     

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios-de la: a AMBATOL CIA, 
LTDA., resuelve, por unanimidad, reformar el articulo cinco del. cal arúsmo que en 

adelante dirá: . : 3 

    
“ARTICULO CINGO.- El capital social-de la compañía es'de TRESCIENTOS MOVENTA Y 
TRES MIL SETECIENTOS SETENTA. DÓLARES -DE::LOS. ESTADOS: UNIDOS. DE 
AMÉRICA (USD. JO dividido en TRESCIENTAS NOVENTA Y-“TRES MIL 
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SETECIENTAS SETENTA (393.770) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, 
cuyo valor nominal es el de un dólar de los Estados Unidos de América (USD. 1) cada 
una”. 

Por no tener otro asunto que tratar, el señor Presidente dispone un receso de veinte 
minutos para la elaboración del acta. Concluido el receso, se reinstala la Junta, y se 
dispone que se trate el último punto del orden del día. 

3.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. 

Por Secretaría se lee el acta y, la señora Jazmina Elizabeth Sánchez Altamirano mociona 
que se la apruebe. La moción es apoyada por todos los socios. El señor Presidente 
somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía AMBATOL CIA. 
LTDA., resuelve, por unanimidad, aprobar el acta de la presente Junta. 

El señor Presidente agradece a los socios por su asistencia y declara concluida la Junta a 
las diecinueve horas cuarenta y cinco minutos, firmando para constancia todos los 
asistentes. 

   
Sr. Edison Eduardo Sánchez Ocaña Sr. Carlos Wítberto Sánchez Freire 

PRESIDENTE GERENTE GENERAL - SECRETARIO 
Socio Socio 

a 
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Sra. Jazmina Elizabeth Sánchez Altamirano Sr. Jorge Medarúo Sánchez Freire 

Socia Socio 
Representado por su Apoderado Especial, 
señor Raúl Gustavo Sánchez Freire. 

  

[Castro nde A 
> 77 

Sr"Ghalkérto Salomón Sánchez Altamirano 
Socio 

  
 



  

  

Hoja1 

CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL 

AMBATOL CIA. LTDA. 

(Aprobado por la Junta General Universal de Socios de 19 de agosto de 2014) 

(Expresado en dólares de los Estados Unidos de América) 

  
  

    

    

          
  

30CIOS CAPITAL CAPITAL UTILIDADES CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES 

ACTUAL SUSCRITO NO PAGADO TOTAL TOTALES 

(A) (B) DISTRIBUIDAS  COMPENSACION (A+B) 
ANO 2013 DE CREDITOS 

(c+d) (c) (d) 
£. / 

Jazmina Elizabeth Sánchez Altamirano 57,380] 1500014 15,000] | 72,380] * 72,380 
Gualberto Salomón Sánchez Altamirano 136,812 10,000 - 10,000- 146,812] 146,812 

Carlos Witberto Sánchez Freire 16,020 24,000.- 24000 40,020 40,020 
Jorge Medardo Sánchez Freire 31,829 18,500 7 8,500 10000 50,329 50,329 
Edison Eduardo Sánchez Ocaña 74,229 10,000 10,000 84,229 84,229 

TOTAL 316,270| 77,500 | 43,500 | 34000 | 393,770 393,770 

YN 

de onda Va he? Exa lueho Vez A. 

JAZMINA ELI BETH SANCHEZ ALTAMIRANO GUALBERTO SALO! SANCHEZ ALTAMIRANO 
SOCIO SOCIA 

    

  

EÑTO SANCHEZ FREIRE 
NERAL=SQCIO 

EDISON EDUARDO SANCHEZ OCAÑA 

PRESIDENTE - SOCIO 

. 7 
y Melon de y 

JORGE MEDARDO SANCHEZ FREIRE 

socio Representado por su Apoderado Especial, señor Raúl Gustavo Sánche ele 
AWY    
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» Registro Mercantil de Ambato. amsxro ¿0 
ACTA DE MARGINACIÓN 

  

Queda marginado el/la AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA con número y fecha de inscripción 526, 26/09/2014, 

respectivamente, en la inscripción de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

número 401 de fecha 29/09/2003. 

1. DATOSDEL ACTO O CONTRATO MARGINADO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE 

ESTATUTOSDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

FECHA ESCRITURA/ JUICIO/ 
OTRO: 12/09/2014 

FECHA DEL CONTRATO/ 
OFICIO/ RESOLUCIÓN: 12/09/2014 
NOTARÍA/ JUZGADO: NOTARIA SEXTA 
AUTORIDAD: NO APLICA 
INSTITUCIÓN: NO APLICA 

CANTÓN DE 
NOTARÍA/JUZGADO/INSTITUC | AMBATO 
IÓN: 
NOMBRE DE NOTARIO: DR. CARLOS CEVALLOS 
NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | AMBATOLCIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | AMBATO 
  

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
  

    Identificación Nombres Cantón de Calidad de las Estado Civil 

Domicilio partes 

1600120388 SANCHEZ FREIRE | Ambato REPRESENTANTE | Casado 

CARLOS LEGAL 

WITBERTO             
3, CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 

  

HISTORIAL DE INSCRIPCIONES Y MARGINACIONES 
  

  

            

    

Repertorio Tramite Nro? Insegipción Fecha Inscripción 

3428 CONSTITUCIÓN DE 401 pe 09/29/2003 

COmPAñiganónima | [7% 
- O 
- a E 
  

ABG. DANNY £DÚARDO MELENDEZ PAREDES (SUBROGANTE) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 
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TRÁMITE NÚMERO: 10470 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN:AMBATO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE AMBATO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO 

LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITALCON REFORMA DE ESTATUTOS 

DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 7352 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/09/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 526 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

      
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1600120388 SANCHEZ Ambato REPRESENTANTE | Casado 

FREIRE CARLOS LEGAL 

WITBERTO       
  

3. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE 
CONTRATO: ESTATUTOSDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
FECHA ESCRITURA: 12/09/2014 

NOTARÍA: NOTARIA SEXTA 

CANTÓN: AMBATO 

N”. RESOLUCIÓN: NO APLICA 

FECHA RESOLUCIÓN: 12/09/2014 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 

NOMBRE AUTORIDAD QUE NO APLICA 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 

PLAZO: CINCUENTA AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AMBATOLCIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AMBATO     
  

4. DATOSCAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Cuantía 77500,00 
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5. DATOSADICIONALES: 
NO APLICA ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     
      

    

  

FECHA DE EMISIÓN: AMBATO,A 26 DÍA(S) DFÍ MES DE SEPTIEMBRE DE 2014 

. 
0, 

MELENDEZ PAREDES (SUBROGANTEZ 
TIL DEL CANTÓN AMBATO 2 

ABG. DANNY EDUARDO 

REGISTRADOR 
. 
va 
% h o Y É $ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO BACHANO S/N Y MONTALVOC.C. CARACOL LO 
A] “ 

Pa E € 
fa >: canti an Ambato 
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